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EXP-EXA N° 8066/2020

RESD-EXA: 321/2022

VISTO la RESCD-EXA N° 011/2021, por la cual se autorizó el dictado virtual del Curso de
Extensión "Laprogramación y su didáctica", a cargo de la Lic. Marcela Fabia Fernanda LOPEZ, y

CONSIDERANDO:

Que por y RESD-EXA N° 201/2021 se deja aclarado que el dictado del curso se desarrolló
del 30/04 al 22/09/2021.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la RESCD-EXA N° 011/2021, la
directora del curso presenta el informe final del mismo, elevando la nómina de participantes que
cumplieron los requisitos de asistencia y evaluación, dando cumplimiento a lo dispuesto en la
RESCD-EXA N° 017/16.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Tener por presentado, con fecha 23/09/2021, el informe final del dictado virtual
del Curso de Extensión "La programación y su didáctica", autorizado por la RESCD-EXA N°
011/2021, a cargo de la Lic. Marcela Fabia Fernanda LOPEZ.

ARTICULO 2º: Hágase saber a la Lic. Marcela Fabia Fernanda LOPEZ, al cuerpo docente y
colaboradores indicados en el anexo de la Resolución CD-EXA N° O 11/2021, al Departamento de
Informática y a la Dirección Administrativa de Posgrado de la Facultad. Cumplido, resérvese.
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